
\s

Amarilis ó Gico

ARTTCULO ro.' APROBA& er pedido de ra Regidora sus¡ Anton¡a Esp¡noza
Rodríguez, la creación de la of¡c¡na ¡ntegrada para la atención de Micro cuencas en el
D¡str¡to de Amarilis, en mérito a los considerandos expuestos.
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERD ODECONCEJO NO ot7 - 2023-MDA/CM

EL CONCEJO MUNTCIPAL
RILIS;

VISTO:

Amarílis, 03 de febrero de 2023

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE
AMA

En sesión ord¡naria de Concejo Municipal No oo2-2023, de fecha 20 de enero de 2023, el
pedido formulado por la Regidora Sus¡ Antonia Espinoza Rodríguez, y;

CONSIDERA DO:

Que, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 1940 y 1950 de la constitucíúl política del
Estado, concordante con el artículo II del ritulo preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de
Municipal¡dades, los Gob¡ernos Locales gozan de autonomía potít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va
en asuntos de su competenc¡4 cuya autonomtb radica en la facuttad de ejercer actos de gobiernq
adm¡n¡stmttvos y de adm¡n¡stracióO con su¡'eción al ordenamiento jurídrco,

acuerdos (...). Lo cual resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 41o que señala: .,los
Acuerdos son dec¡s¡ones, que toma el concejq referidos a asuntos esp*íficos de interes públicq
vecinal o rns$tuc¡onal, que expresan la votuntad del órgano de Gobierno para pract¡car un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma Inst¡tuctbnal,.

Que, conforme lo dispone el artículo 10o numeral 2) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, como atribuciones y obligaciones de los regidores "Formular
pedidos y moc¡ones de orden del díai y; en el numeral 4) estable: ,, Desempeñar funciones de
fiscalización de la Gest¡ón Mun¡c¡pat,, por parte de los Reg¡dores.

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Mun¡clpal No 002-2023, de fecha ZO de enero de
3, en la Estación de Pedidos: La Regidora Sus¡ Anton¡a Espinoza Rodríguez, formula su pedido

ra aprobar la creación de la ofic¡na ¡ntegrada para la atención de Micro Cuencas en el Distrito
Amarilis.

En ese sent¡do, después de ser deliberado y debatido por los miembros del concejo
Municipal, se proced¡ó a someter a votación entre los miembros del concejo Municipal.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas
en el artículo 39o y 41o de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, por voro
UNAMINE el pleno del Concejo Municipal, expresa el siguiente:

ACUERDO:
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$ Que, el artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, dispone que
os Concejos Municipales ejercen funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y
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Municipalidad Distr¡tal de oGrcoAmarilis y emprendedor.

"Año de la unidad, la pazy el desarrollo"

lnfÍCUIO 2o,- ENCARGA& el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo, a la
erencia Munic¡pal, a la Gerenc¡a de Desarrollo urbano y Rural, y demás órganos Estructurales
mpetentes de la Municipalidad Distrital de Amarilis.

entÍCuLO 3o.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo a Ia Gerencia Municipal,
demás Unidades Orgánicas competentes de la Municipalidad Distrital de Amar¡lis.
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Regístrese, Comuníquese y CúmOlase.,
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